


Profesional universitario 219 – 29 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Universitario 

Código: 219 

Grado: 29 

No. de Cargos: 1 

Dependencia: Oficina de Informática 

Cargo del Jefe Inmediato: Jefe de Oficina de Informática 

II. ÁREA FUNCIONAL 

BASES DE DATOS 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Administrar, mantener, controlar y mejorar los sistemas de gestión de bases de datos del distrito de Cartagena, 

con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente y los estándares internacionales, garantizando la 
disponibilidad y confidencialidad de la información. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proponer, diseñar y presentar políticas y procedimientos para la seguridad, el mantenimiento y el uso del 
sistema de gestión de bases de datos de la Alcaldía. 

2. Diseñar, desarrollar, actualizar, gestionar y mantener las bases de datos de los sistemas informáticos de 

la Alcaldía y su arquitectura 

3. Participar en la definición, selección, despliegue y mantenimiento de las soluciones informáticas que 
cuenten con sistemas de bases de datos para garantizar su seguridad, disponibilidad y acceso de acuerdo 
con las políticas, lineamientos y procedimiento definidos para la Alcaldía. 

4. Realizar, socializar, mantener y mejorar los procedimientos y planes de contingencia, respaldo y 
recuperación requeridos para las bases de datos de la Alcaldía. 

5. Elaborar, actualizar el inventario de las bases de datos de la Alcaldía. 

6. Atender las solicitudes de ideación, estructuración, implementación y/o seguimiento, medición y control de 
las bases de datos de las distintas áreas o dependencias de la Alcaldía. 

7. Definir y hacer seguimiento a los riesgos asociados a las bases de datos, proponiendo y liderando las 
soluciones a los diferentes problemas que puedan surgir 

8. Atender las solicitudes y necesidades de los usuarios, manteniendo la accesibilidad y seguridad de las 
bases de datos dando respuestas agiles. 

9. Monitorear y verificar el rendimiento, almacenamiento e integridad de las bases de datos   

10. Las demás que le sean asignadas y que estén acordes con la naturaleza del cargo y el área de 

desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Conocimiento básico en Inglés B1 
2. Normatividad vigente sobre sector TIC 

3. Conocimiento en protección de datos 
4. Lenguajes de administración de bases de datos 

5. Pensamiento analítico  
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Nivel jerárquico 

1. Aprendizaje continuo 

2. Orientación a resultados 
3. Orientación al usuario y al ciudadano 
4. Compromiso con la organización 

5. Trabajo en equipo 
6. Adaptación al cambio 

1. Aporte técnico-profesional 

2. Comunicación efectiva 
3. Gestión de procedimientos 
4. Instrumentación de decisiones 

5. Dirección y Desarrollo de Personal 
6. Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios Experiencia 



Título Profesional en disciplina académica del núcleo 

básico de conocimiento en Ingeniería sistemas, 
telemática y afines, en Ingeniería Industrial y afines, o en 
Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines. 

 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos 

reglamentados por la ley. 
 

No requiere experiencia 

 


